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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado  05001 31 03 020 2023 00459 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado William Alexander Torres Roldán 

Decisión Requiere cumplimiento cargas procesales  

 
 

Conforme al artículo 132 del Código general del proceso, se realiza control de 

legalidad al presente proceso encontrando que, mediante auto proferido en la fecha 

04/12/2023 el Juzgado libró mandamiento de pago en el presente asunto, ordenado 

su notificación al demandado conforme lo establecen los artículos 290, 291, 292 y 

301 del C.G.P; o por medios electrónicos, en la forma prevista por el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022.  

 
No obstante, pese a que en el asunto ya existen medidas cautelares 

perfeccionadas, a la fecha han transcurrido más de cuatro (04) meses desde que 

se dictó la orden de apremio sin que la parte ejecutante hubiese demostrado al 

Despacho su gestión de parte para perfeccionar la notificación del auto admisorio 

de la demanda (auto que libró mandamiento de pago) y sus anexos a la parte 

ejecutada, actuación indispensable para la continuidad procesal.  

 
En consecuencia, se dispone requerir a la parte ejecutante para que proceda 

conforme las cargas procesales que son de su resorte y adelante el rito de la 

notificación a la parte ejecutada según se ordenó en el mandamiento de pago; 

aportando, en cualquier caso, las constancias de envío y entrega de la notificación 

emitidas por una empresa postal autorizada, atendiendo a las previsiones de Ley. 

Lo anterior los términos perentorios decantados en el artículo 317 CGP, so pena 

de decretarse el desistimiento tácito de la demanda. 

 
Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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